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COMPROMISO DE TRABAJO

PARA LA  ACADEMIA DE TUTORIAS “E – TUTORIAS”

La Academía E-Tutorías desea informarle que como política interna, se ha establecido que todo docente recién contratado adquiere los siguientes compromisos:

1. Llenar solicitud de trabajo en Recepción.

2. Entregar el currículum COMPLETO (fotografía, fotocopias de diplomas y cartas de recomendación) al momento de la entrevista.

3. Cumplir con el proceso completo de selección que consta de:
a. Primera Cita: Entrevista personal con la autoridad respectiva. Realización de pruebas de conocimiento y Psicológica.

b. Segunda Cita: Presentación de clase modelo con los requerimientos específicos de la tutoría que impartirá y que se le dirá cual será al momento de finalizar la Primera Cita. 
c. Tercera y última cita: Confirmación de la plaza y firma del contrato de prueba. 
4. Una vez concluido el proceso de selección satisfactoriamente, el docente iniciará labores quedando sujeto a un período de prueba de 2 meses, luego del cual se le indicará si queda formalmente contratado o no y a partir del cual ya podrá firmar el contrato final. 
5. El docente se compromete a aceptar, practicar y actualizarse en la metodología del colegio, con cursos o carrera afin al campo educativo.

6. Asistir a los talleres que se imparten, cumpliendo de la siguiente manera:

a. Talleres llevados a cabo en horario laboral normal – 100% de asistencia

b. Talleres llevados a cabo en horario extra laboral – 80% de asistencia.

7. El docente estará sujeto a supervisiones constantes realizadas por las diferentes autoridades del colegio.  Estas comprenden observaciones de clase, puntualidad, presentación personal, actitudes y papelería en general (planes, evaluaciones, guías, etc.).

8. En caso de renuncia, la carta deberá ser presentada a su respectiva autoridad con un mínimo de 15 días de anticipación, esto en base a lo establecido por la ley.

9. El docente deberá entregar planificación diaria y adjuntar a la misma las hojas de trabajo o los links que utilizará durante la clase.
10.  El docente tiene asignado un período de asesoría semanal en el que deberá entregar planificación  y un informe de avance de su curso.

11. Regirse al Sistema de Trabajo indicado por Dirección, así como a las normas que regulan las atribuciones del  personal docente. (Reglamento Docente)

12. El salario acordado para la plaza es de Q. ________________             
YO, ______________________________________________________ acepto y me comprometo a cumplir con los requerimientos especificados en el presente compromiso.






(f) ______________________









 Directora General







       Licda.  Claudia Ma. Antillón
